
Comunican a la Policía Cuáles 
son los Puestos que De-

ben Ret i ra rse . 

PERMISOS PROVISIONALES 

Pide el Alcalde a la Policía no 
se Moleste al Vendedor 

si no se Solicita. 

Desde el día de hoy, la Adminis-
t ración Municipal comenzara a 
cumpl imenta r el decreto del Alcalde 
en relación con los permisos que se 
conceden a los vencedores ambu lan -
tes pa ra es tac ionar te con sus car re-
tillas en de te rminados lugares, A 
ese electo, el J e f e del D e p a r t a m e n -
to de Gobernación ha enviado al 
J e f e de la Policía Nacional , una 
relación de los lugares donde se pro-
hibe el es tacionamiento, senaianüoie 
las carret i l las q u e deben supr imi r -
se y le pide t rasmi ta esa relación 
a los respectivos Capi tanes de las 
Demarcaciones, a f in de que Por 
Agentes de la Poucia , se impiaa 
cont inúen colocándose las carret i l las. 

En dicha relación se pide la re-
t i rada de lc s permisos otorgados 
con anter ior idad para O-ReiUy en-
t re Monser ra te y Zulueta ( f ren te a 
la Manzana de Gómez) ; O-Reüly 
ent re Monserrate ,v Bernaza ( f ren-
te al Pa rque Albear) ; Monserra te 
ent re N e p t u n 0 y Empedrado , Dra -
gones entre Aguila y Galiano, (ca-
rretil la de f lo res ; ; Dragones > 
Amistad; Z a n j a y Gal iano; Esqui-
na de Tejas , (portales oel café, t a -
r ima y vidriera de f r u t a s ) ; Cua t ro 
Caminos j (tcdos ios s i tuados en los 
p o r t a l e s . ' a c e r a e interior de los ca -
fés allí exis tentes) , Ayesiarán y 
Carlos I I I ; Ayes ta ian ent re Carlos 
I I I y Estrel la; Carlos I I I ent re Be-
lascoain y San t iago (dos kioscos y 
carre t i l la ) ; S a n José ent re Monser ra -
te y Zulueta ; Gal iano en t re Drago-
nes j Reina (carreti l la de f lores) ; 
Salud entre Gal iano y R a y 0 Ccarre- \ 

1 tilla de f lores) ; Dragones ent re G a -
liano y Rayo (carret i l la de f lores) ; 
NePtuno y Amistad; Nep tuno e I n -
dus t r ia ; Amistad en t re S a n Rafae l 

v s a n Miguel; Indus t r i a y Drago-
nes (Plaza de la f r a t e r n i d a d ) ; to-
dos les de la Plazoleta de S a n F r a n -
cisco; todos los del t r en t e a los Mue-
lles de Desamparados , 

También l e pide t-1 J e í e de Gober-
nación al Je íe de ia Policía, que por 
los Vigilantes de la Policía no se 
proceda a la re t i rada de n inguna 
carret i l la o kiosco que no sea de 
los comprendidos en la relación a n -
terior .pues a tocio los demás s e les 
está 'concediendo un permiso provi-
sional oor diez días mien t ras t ra -
mi tan las nuevas solicitudes de acuer 
do con el Decreto del Alcalde, y en 
el caso Q u e s e o r d e n e a lguna o t ra 
nul idad de cermiso, se comunica ra 
o p o r t u n a m e n t e a la Policía, pa ra 
que tenga constancia de ello- iJe 
acuerdo con las instrucciones del 
Alcalde, el Je fe de Gobernación se 
propene que no ¿ea molestado n in -
gún vendedor de los s i tuados en las 
zonas n o prohibidas e n el decreto. 

Una gran can t idad de vendedores 
acudió ayer al D e p a r t a m e n t o de 
Gobernación ai obje to de proveerse 
d e los Permisos provisionales y a 
presentar los documentos p a r a con - , 
t inuar e n los lugares d o n d e se es- j 
tac ionan, cumpliendo todas las í o r - ,¡ 
mal idades que de te rmina el decre-1 
to 168 del Alcalde. 
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